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VISTO: 

El expediente CUDAP-FAD: 5661/12 en el que se solicita la contratación del 
señor Edgardo Jesús ZAVARONI para cubrir un cargo Categoría 7 del Agrupamiento Mante
nimiento, Producción y Servicios Generales, D.N. 366/06, con funciones en la Dirección de 
Servic ios y Mantenimiento de esta Facul tad, en el marco de las disposic iones de la ordenan
za N^ 43/07-C.S. 

C O N S I D E R A N D O : 

Que la solicitud se fundamenta en impostergables necesidades de servicio, 
que por sus característ icas no pueden esperar a ser cubiertas por el régimen de concurso pa
ra la selección de personal de planta permanente. 

Que a fs. 3 consta el informe evaluativo de desempeño satisfactorio del señor 
Z A V A R O N I , en cumpl imiento del art. 2- inc. b) del Anexo I de la ordenanza N- 43/07-C.S. y a 
fs. 2 la Secretaría Económico-Financiera certif ica el crédito presupuestar io correspondiente. 

Que a fs. 4, la Dirección de Personal informa que el presente pedido encuadra 
en lo d ispuesto por los artículos 27^ inciso i) y 60- del Estatuto Universitario. 

Que a fs. 6, la Directora General Administrat iva informa que se está t ramitando 
la convocator ia a Concurso Abierto de Antecedentes y Prueba de Oposic ión para cubrir, con 
carácter efect ivo, 8 cargos que actualmente se encuentran cubiertos por personal contratado. 

Por ello, atento a lo aconsejado por la Comisión de Asuntos No Docentes y a lo 
acordado en sesión del día 29 de mayo de 2012, 

EL C O N S E J O DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE A R T E S Y DISEÑO 
RESUELVE: 

A R T I C U L O 1 - . - Solicitar al señor Rector la contratación del señor Edgardo Jesús ZAVARONI 
(Legajo N^ 30.136) en un cargo Categoría 7 del Agrupamiento Mantenimiento, Producción y 
Servic ios Genera les, D.N. 366/06, con funciones en la Dirección de Servicios y Mantenimien
to de esta Facul tad, del UNO (1) de julio al TREINTA Y UNO (31) de dic iembre de 2012 o 
hasta tanto se provea mediante concurso efectivo, lo que ocurra pr imero. 

A R T I C U L O 2-.- El presente gasto en personal responde a la asignación de recursos f inancie
ros de la siguiente Categoría Programática: 

Depend. o 
Apartado 

Subdepen-
dencia 

Fuente de 
Financia-

miente 

Programa Subpro-grama 
0 Macroactivi-

dad 

Proyecto Actividad Obra Finali 
dad 

Función Participación 
Porcentual 

10 00 11 37 08 00 02 00 3 4 100.00 

Total de la distribución programática 100% 

Resol . N°- 60 
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ART ÍCULO 3 ° - El gasto que demande la presente contratación se imputará según la Clasif i
cación por Objeto del Gasto y Código de Cargos que a cont inuación se detal la: 

Clasificación Código Descripción 

Finalidad 3 Servicios Sociales 

Función 4 Educación y Cultura 

Jurisdicción 70 Ministerio de Cultura y Educación 

Cód. Presup. Univ. 811 Universidad Nacional de Cuyo 

Apartado 10 Facultad de Artes y Diseño 

Inciso 1 Gastos en Personal 

Partida Principal 12 Personal Temporario 

Partida Parcial 121 Retribución que hace al cargo 

Escalafón 230 Escalafón de Personal no Docente 

Agrupamiento Mantenimiento, Producción y Servicios Generales / Categoría 07 

A R T I C U L O 42.- Comun iqúese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo Directivo. 
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PROYECTO DE C O N T R A T O 

— Entre la Universidad Nacional de Cuyo, representada por el señor Rector, Ing. Agr. Arturo 
Roberto SOMOZA, en adelante LA UNIVERSIDAD, por una parte, en ejercicio de las atr ibu
c iones confer idas por el artículo 27 - inciso i) del Estatuto Universitario v igente y el señor Ed
g a r d o J e s ú s Z A V A R O N I (D.N.I . 13.912.663), en adelante EL C O N T R A T A D O , quien esta
blece domici l io legal a los efectos del presente contrato en la calle Lamadr id 3211-Godoy 
Cruz- Mendoza, se celebra el presente contrato: -
A R T I C U L O 1 - . - O B J E T O : EL C O N T R A T A D O cumpl i rá funciones en la Dirección de Servi
cios y Mantenimiento de la Facultad de Artes y Diseño de la Universidad Nacional de Cuyo—-
A R T I C U L O 2^.- D U R A C I O N : El presente contrato tendrá v igencia a contar de l UNO (1) de 
j u l i o h a s t a e l TREINTA Y UNO (31) de d i c i e m b r e de 2012 o has ta t a n t o se p r o v e a me
d i a n t e c o n c u r s o e fec t i vo , lo q u e o c u r r a p r i m e r o . — 
A R T I C U L O 3^.- R E T R I B U C I O N : EL C O N T R A T A D O percibirá por el desempeño de las fun
c iones que se le encomiendan en el artículo 1 - , en concepto de remuneración mensual , el 
importe equivalente a un cargo Categoría 7 del Agrupamiento Mantenimiento, Producción y 
Servicios Genera les, D.N. N- 366/06, al que se agregarán los adicionales que correspondan y 
se pract icarán los respect ivos descuentos por apl icación de normas legales v igentes. 
A R T I C U L O 4=.- MODIF ICACIONES EN LA RETRIBUCION: La remuneración f i jada en el ar
tículo anterior será incrementada en la medida y oportunidad en que el Poder Ejecutivo Na
cional d isponga aumentos para el personal permanente de la Administración Públ ica Nacional 
y que benef ic ien al de la categoría asignada al C O N T R A T A D O . — -
A R T I C U L O 5^.- N O R M A S G E N E R A L E S : EL C O N T R A T A D O se desempeñará en relación de 
dependenc ia de la Facultad de Artes y Diseño y tendrá los derechos que correspondan al 
personal permanente con las l imitaciones que se establezcan para el personal temporar io, 
deb iendo cumplir con las obl igaciones f i jadas en las normas legales, estatutarias y reg lamen
tarias para el personal permanente y, en especial , aquel las inherentes a las funciones para 
las que se lo contrata. —-
A R T I C U L O 6-.- EL C O N T R A T A D O tendrá plena libertad para la expresión de sus ideas en el 
plano de lo científ ico, técnico y artístico, pero le queda prohibida toda propaganda o forma de 
prosel i t ismo político o de discr iminación racial o rel igiosa bajo pena de quedar rescindido, por 
ese solo hecho, este contrato. 
A R T I C U L O 7°-.- RESCIS ION: LA UNIVERSIDAD podrá rescindir este contrato cuando surgie
re, de la instrucción sumarial previa, que EL C O N T R A T A D O hubiere incurrido en alguna de 
las causales que, para la remoción de personal , estén establecidas legal, estatutar ia y regla
mentar iamente en la Universidad. As imismo podrá rescindirlo en cualquier t iempo, cuando 
por razones de interés público careciere de objeto la prestación contratada. En este último 
supuesto será suficiente la notif icación por medio fehaciente al C O N T R A T A D O c o n TREIN
T A (30) d ías c o r r i d o s de a n t i c i p a c i ó n . - — 
— En prueba de conformidad se f irman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto 

en la c iudad de Mendoza, el 


